
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ampliación RD-2019-612-E-UNC-DEC#FCE

 
VISTO:
La RD-2019-612-E-UNC-DEC#FCE dictada con fecha 29 de mayo de 2019;

Y CONSIDERANDO:
Que por un error involuntario se omitió incorporar personal nodocente en la referida resolución de
agradecimiento, por haber colaborado en la Elección de Rector y Vicerrector y de Consejeros y
Consiliarios del claustro Estudiantil, realizada el día 16 de mayo del corriente;
Que corresponde efectuar la ampliación pertinente; por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Ampliar el Anexo de la RD-2019-612-E-UNC-DEC#FCE, debiendo incorporar a las
siguientes agentes nodocentes:

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO/DNI

ARREGUI, ALINA VALERIA 47.906

ASCENZI, LAURA DAIANA 45.844

DI BLASIO, JULIANA 29.973.229

 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese.
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